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COMUNICADO

El Consejo Nacional de la Magistratura,  en sesión del Pleno de fechas 22 y 23 de febrero del presente, acordó RATIFICAR a los doctores Andrés Carbajal Portocarrero y Eduardo Yrivarren Fallaque como Vocales de la Corte Superior de Lima.
Asimismo  se acordó NO RATIFICAR a los siguientes magistrados:
-Jaime Álvarez Guillén, Vocal de la Corte Superior de Lima.
-Durbin Garrote Amaya, Vocal de la Corte Superior de Lima.
-Pablo Quispe Arango, Fiscal Adjunto al Fiscal Supremo en lo Penal.
-Pedro Chávez Riva Castañeda, Fiscal Superior del Distrito Judicial de Lima.
-Carlos Navas Rondón, Fiscal Superior en lo Penal del Distrito Judicial de Lima.
-Esteban Minaya Guerrero, Fiscal Superior de la Tercera Fiscalía Superior en lo Penal del Cono Norte.
Los magistrados No Ratificados podrán interponer  recurso extraordinario, dentro del plazo de (5) cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la Resolución de No Ratificación, más el término de la distancia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34° del Reglamento de Procesos de Evaluación y Ratificación de Jueces del Poder Judicial y Fiscales del Ministerio Público, modificado por Resolución N°  039-2006-PCNM.
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